
 
Casa de la Cultura Jurídica 

Cd. Victoria, Tamaulipas 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes:  

número telefónico y firma de la persona física contratista Daniel Islas Pedro; considerados legalmente 

como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las 

resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo 

de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-

2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-

2024.pdf en las que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 16 

(dieciséis) fojas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con 

el contrato 70250227, relativo al Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos de Aire 

Acondicionado, por el periodo del 01 de agosto al 30 de noviembre de 2025 para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nombre 

 

Dr. Armando Villanueva Mendoza  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Cd. Victoria, Tamaulipas 

 

Suprema Corte 
de J1.1~tk:ia de la ación 
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PODa jlJQl(JJ,,LOE. u. flDE.t:t..aoH 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA P1NO SLIÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ.85020~P5 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 87024 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, EITTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO, CP 87000 
OU0AOVICT0RlA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Maíl. cc¡.ictorla@mall.sc,,.gOb.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGIACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUN>l ESCUTIA. C.P. 0910, MEXJCO C.F. 
TElS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 

EN SUS RE!JISl0NES. FACTURAS Y 
CORRESPONOENCIA FAVOR DE 

ANOíAR ESTE NÚMER:l 0E 
OOOJMENT0 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL93101 SNWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE Calle Hidalgo #225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad Unida Descri ión 
1 SER MTTO AIRE ACOND VIC 1 ER SERV 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

REQUERIMIENTO TECNICO: 

1• SERVIC I O 

M.AA.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO FAN & COIL, MARCA TRANE MODEj_O TTB036C100A2, CON 
CAPACIPAD DE 36,000 BTU/H CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE 
DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPE8IFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1• SERVICIO DE 
INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.01.1 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 
M.A.A.01.2 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO IDE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO HI-WALL MARCA TRANI:. MODELO 2TTB036A1000CA, CON 
CAPACIDAD DE ~}}._00 BTU/Ht CbN CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60. SE 
DEBERAN REAU= LAS AC MDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1• SERVICIO DE 
INSPECCION LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA. 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIREA 
CONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT, MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 
4TXK 1618A 1 MODELO UNIDAD EVAPORADORA 4MXW1618A 1, HI-WALL CON CPAACIDAD 
DE 18,000 BlU/H, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1• SERVICIO DE 
INSPECCION_, LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. 
EQUIPO Y Ht:RRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE EVENTOS PZA 
1.00 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. (24,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADORA4TXK1624A1 MODELO EVAPORADOR 4MXW1624A1 

P. Unitario 
25,600.00 

Pigir. 1 de 16 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante p ara los efectos de este Ins trumento contractual 
manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratación rea/Izada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el lítularde la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria. Tamaulipas. de confo""idad con 
lo previsto en los artículos 33, fracción V. 37, 38. fracción IV, 94, 95 y 96. del Acuerdo General de Administración número VJ/12024, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte da Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mi/ veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamümto, administración 
y desincorporaclón de bienes y la contra/ación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 
V/112024). . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaul/pas, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 . séptimo parrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcífio el ubicado en la avenida José María Pino Suarez número 2. colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a fa Unidad Responsable 2533ZB01S0010001. Partida Presupuestal 3/5201, desuno Casa de la Cultura 
Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.· El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Regislro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requerk:los por la · suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos 
a satisfacción de esta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabílitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. 
11.4-• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domici.lio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado •Prestador 
de Servicios·. 
111.· La "Suprema Corte" y e/ "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalídad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente inslrumento contractual y manifiestan que todas tas comunicaciones que 
se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las •Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente lnstrument.o contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ USULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo 
momento el objeto, precio, plazo." condiciones de pago y garantlas, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades. 
Segunda, Monto del contrato. El monto del presente cootrato es por la cantklad ce $52,400.00 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto 
al Valor Agregado equivalente a $8,384.00 (Ocho mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). resultando un monto total de $60,784.00 (Sesenta mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100) moneda nacional). Las ·Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total /em,inación. El 
monto señalado en la presente cláusula cubre el total de loa servicios contratados. por lo cual la · suprema Corte"' no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte' pagará al 'Prestador de Servicios• el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los 
seNicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte· , con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de Identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicil io 
señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la ·Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la · suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El 'Prestador de Servicíos• debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calla Hidelgo 
número 225, zona centro, código postal 87000, en Cd. Victorie. Tamaulipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y pino de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de agosto al 30 de 
noviembre de 2025. El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los seNicios conforme a los Alcances Técnicos, a más tardar en el periodo del 01 de agosto al 30 de 
noviembre de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de /e "Suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en 1.1n día Inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. A la terminación de 
la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato 
únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justiftcadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
Prestador de Servícios· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible 
por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora• del contrato al 'Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la •suprema Corte•. en función del incumplimiento decrelado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones. enlregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento 
contractual y en lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . 
En caso de que no se otorgue prórroga a1•Prestador de Servicios· res pecio al cumplimiento de los plazos esiablecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos 
que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 o/o (uno por ciento) por cada dia hábil a la cantidad que importen los servicios 
pendientes de preslar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos represenlen, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje Incumplido. La tolalídad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia 
del contrato no podra exceder el 30% (treinta por ciento) del monto tota.l del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescis ión del 
contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las pena.s podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte" al ·Prestador de 
Servicios· y, de ser necesario. Ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cump limiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción 11, {tercer/cuarto párrafo} del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se 
exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000 / 7,500 UMAS] y el 
pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo contra enttega • recepción d'1 los servi,;ios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recfl'.>ido el •Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades paga-das en exceso, más los Intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el'pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dí as naturales, desde la feclia del 
pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicio$' asume totalmente la responsabiidad para el caso de que, al prestar los servicios. objeto de este contrato. Infrinj a derechos 
de propiedad intelectual y por lo tanlo libera a la •suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal . de propiedad Industrian o de cualquier otra indóle. 
Asimismo. está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación 
de los seNicios objeto del presente contrato. 
Ante cuaiquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ' Suprema Corte• podrá ejercer tas acciones legales conducentes. por lo que el 
' Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso,~ efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual 11J olro derecho inherente a ésta. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA O SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEDRO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 70250227 Página 2 de16 
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POOE.R JUDICIAL D li LA. fEOE.RI\CION 
1.ll)e'illM,i.e Of'tre et .~11t1Ac, v, w,c-.,·~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 8702-4 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO, CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvietoria@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAU. IGNACIOZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL9310) 5NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

Calle Hidalgo #225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Descri ción 
TIPO HI.WALL CARACTER STICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A}. SE 
DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES Al 1" SERVICIO DE 
INSPECClóf't LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y Ht.RRAMIENTA. P.U.0.C.T. 
M.A.A.04.1 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CONSULTA PZA 1.00 
M.A.A04.2 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CONSULTA PZA 1.00 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. (18,000 BTU} MARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TXK5518A 1 MODELO EVAPORADOR 4MXW5518A 1 
TIPO HI WALL CARACTERISTICAS ELECTRICAS bEL SISTEMA 220/2/60. {R-410A). SE 
DEBERÁN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1• SERVICIO DE 
INSPECCIÓN_., ~IMPIEZA E INTERVENCIÓN. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE 
APOYO OPEt'V\TIVO. PZA 1.00 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT , CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. (24,000 BTU} MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADORA 4TXK1624A1 MODELO EVAPORADOR 4M5<W1624At 
TIPO Hf WALL CARACTERISTICAS ELECTRICAS bEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A). SE 
DEBERÁN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO DE 
INSPECCIÓN. LIMPIEZA E INTERVENCIÓN INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA TITULAR PZA 1.00 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 
4TXK1618A1 MODELO UNIDAD EVAPORADORA4MXW1618A1, HI-WALL CON CAPACIDAD 
DE 18,000 BTU/H, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCION, LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES,.MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN LIBRERIA PZA 1.00 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI SPLIT. MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4TXK1624A1 MODELO 
UNIDAD EVAPORADORA 4MXW1624A 1, HI-WALL CON CAPACIDAD DE 24,000 BTU/H, 
CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES Al 1º SERVICIO DE INSPECCION. LIMPIEZA E 

P. Unitario lm orte Total 
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El "Prestador de Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. . 
Décima. Inexistencia de re lación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servícios", 
por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte•. Será responsabUidad del " Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de 
los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. responderá de las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la •suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios". que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de SelVfcios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador r:Je Servicios", ya sea de manera lndivldu¡¡J o colectiva, ejecuten o pre\er>dan ejecutar alguna reclamacíón administrativa o 
juicio en contra de la "Suprema Corte", el"Prestadorde Setvicios" deberá rernbolsarla totalidad de los gastos que erogue la •Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e•iste relación labo,al con 
dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier lípo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a 
ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por interne! (CFOI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
D&clma Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manWlesta que no aceptará la subcontrataci6n para el cumplimiento del objeto de esta contretadón. Para los efectos de esta 
contratación, se enliende por subcontratación el acto mediante el cual el 'Prestador de Servicios" encomienda a otra pe<sona física o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios" respondenl por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con 
motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de 
19 situaci6n anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlsibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo 
cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, lisies o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, 
con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables 
que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El"Prestadorde Servicíos" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ' Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal. 
así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medía a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, conslancias. 
estadlsticas, reportes o cualquier otra Información clasíficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los 
servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a/ "Prestador de 
Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corle", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a dellOlver a la ' Suprema Corte• el 
material que se le hubiese proporcionado. así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio eleclr6nico o físico. 
De confonnidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Proteccíón de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObHgsdos (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· 
asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusívamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a . .Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas II l11s autorizadas por la "Suprema Corle"; • 
b. Guardar confioonc/a/idad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como lnto,mar a la ·suprema corte· cuando ocurra una vurneraclón áe 10s mismos; 
c. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de lratamíento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar seNicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décim a Quinta. Rescisión del contrato. Las ' Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, 
en caso de que el "Prestador de SeM'cios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser 
objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. • 
Antes de declarar la rescisíón. la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio se"alado en la declaración 11.5. de este 
instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ' Suprema Corle" delermlnará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a/ "Prestador de Servicios' en su domicilio 
señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prest11dor da Servicios· 
suspende la prestación de los servicios señalados en la clausula (Primera) del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios' incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones 
derívadas del presente contrato. 
D&clma Sexta. Supuestos de terminación del contrat o d iversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera antlcipada cuando 
exlslan coosas justificadas, de orden público o da interés general , en términos de lo previsto en los artículos 154. 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión tem poral del con!Tato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte 
el objeto materia de este conlrato. por causas justíficadas. sin que ello implique su lerminación defini llva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicna suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 1 s 1 del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. ' Las Partes' reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diaño Oficial del t 5 de septiembre de 
2024. mediante el cual se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Me~lcanos en materia de reforma del Poder Judicial, 
v su legislación secundarla. la ·suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que a~uma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado. en cualquier momento, 
para fo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios', con una anticipación de cinco dias naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse 
al corriente en el pago de los servicios objeto del presente 'Contrato", recibidos a ente,a satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 
Décima Novena. Modlflcacfón d&I contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el 
articulo 149. fracción l. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El" Prestador de Servicios· qued.a obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legíslación aplicable. 
Vlg&sima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas adscríta a la Dirección 
General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el •prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señalad,as en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dlrooción General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora• del contrato, lo que Informará por escrito al "Prestador de 
Servicios· . 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimíento de lo estipulado en este instrumento contractu•al, el 'Prestador de Servicios· se 
somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicffio o vecindad, tenga 
o llegare a tener. de conformidad con lo Indicado en el artlculo 11. frac-.cl6n XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésflrt"a Tercera . Normatlvidad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la. Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por e1 Código Civil Federal. el {Código Federal de Procedímientos Civiles I Có<figo Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Públlca, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Pública, la 
ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgad0$, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICA DO POR EL " PRESTADOR DE SER)IICIOS" 

Nombre Fecha 

DANIEL ISLAS PEORO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 702502 Página 4 de 16 
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POO!R JUOICU,.t DE l A FEOf.RA.(tON 
~~é~II\ CV\l f °' ..V$t1C·A ot V, ~~t~~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE.MOCCP. 06080. D.F. 
R,F.C. SCJ-9502().q-6P5 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130. Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria. 8702 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALlE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvicloria@rnail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESClJTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

soo, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE Calle Hidalgo #225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl clón 
INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRÓA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE VINCULACI N. PZA 1.00 

M.AA.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO HI-WALL, MARCA TRAijE, MODELO 2TTK0512, CON CAPACIDAD 
DE 12,000 BTU/H, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES cgRRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCION,..1 LIMPIEZA E INTERVENCI N INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y Ht:RRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE EVENTOS PZA 
1.00 

M.A.A. 10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI SPLIT, MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4TXK1612A1 MODELO 
UNIDAD EVAPORADORA 4M~W1612A1. HI-WALL CON CAPACIDAD DE 12.000 BTU/H, 
CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCIÓN, LIMPIEZA E 
INTERVENCIÓN INCLUYE: MATERIALE~ MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.0.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE t-'ZA 1.00 

M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. (60,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELOS 4TTK0560D1000BL./ 2MCX0560C10ROBL TIPO PISO TECHO 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/1/60. (R-410A). SE DEBERÁN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES cgRRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCIÓN, LIMPIEZA E INTERVENCI N. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.0 .C.T. 
MAA.11 .1 EQUIPO UBICADO EN ACERVO PZA 1.00 
MAA.1 1.2 EQUIPO UBICADO EN ACERVO PZA 1.00 

M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.Q T.R. g2.ooo BTU/1, MARCA 

12o71~6~As\ifB~~i~ii1.1.1'1ik°~~i1\rJ1t~8JkC~l~b~8I~
1
D~~'r~WiMTmTo 

INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º 
SERVICIO DE INSPECCIÓN..:. LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO 
EN OFICINA DE ENLACE AuMINISTRATIVO. PZA 1.00 

2º SERVICIO 

P; Unitario lm orte TQtal 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repre~entante para los efectos de este instrumento contractual 
maníf'testa que: • 
1.1~ Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
l.2.- La ptesente contratación realizada mediante Adjúdicación Directa fu@ autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria. Tamaulipas, de conformidad con 
lo previsto en /Os artlculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96. del Acuerdo General de Administración ntimero V/112024, del Comité de Gobierno y Administración de 111 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los. procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adminish-ación 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de seNícios requt¡ridos por Is Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 
V/112024). 
1,3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria, Tamaullpas, está facultado para suscribir el presente instn,mento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración VIIJ2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Cenlro, alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con .cargo a la Unidad Responsable 2S332801S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destjno Casa de la Cultura 
Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" m anifiesta b ajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios·requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica ne.cesaños para realizarlos 
a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artic·u10s 59, fracciones XVI y XVII. y 199, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.S.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátuia del presente Instrumento contractual. en el apartado denominado · Prestador 
de Servicios'. 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conj unta sa les id&ntificará como las "Partes" de<:laran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presenle instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que 
se realicen entre eílas se dirigirán a los domícHios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de SeNicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en lodo 
momento el objeto , precio, plazo. condiciones de pago y garantías, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $52,400.00 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos pesos 0OÍ100 moneda nacional), más el Impuesto 
al Valor Agregado equivalente a $8,384.00 (Ocho mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $60,784.00 (Sesenta mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100) moneda nacional). Las 'Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán n,mes hasta su total terminación. El 
monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al "Prestador de SetVicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los 
servicios prestados de forma total. conforme a los Alcances Técnícos requeridos, y a entera satisfacción de la •·suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador d~ Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio 
sei.\alado en la declaración 1.4. de este instrumento ·contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte". • 
Cuarta. lugar de prestación de los S&rvlcios. El "Prestador de Servicios· debe realiZar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo 
número 225. zona centro. código postal 87000, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
Quinta .. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de agosto al 30 de 
noviembre de 2025. E.I ' 'Prestador de Servicios'' se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, a más tardar en el periodo del 01 de agosto al 30 de. 
noviembre de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil; el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. A la ten¡iinación de 
la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato 
únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimi~nto del plazo del servicio, por parte del 
Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible 
por causas imputables a la ·s uprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora'' del contrato al "Prestador de Se,vicios". 
Sexta. Penas convencíonales, las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento 
contra.ctual y en lo establecido en sus anexos, la •suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrató, se aplicará una pena convencional por aira.sos 
que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios 
pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido. y no podrán éxceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta días penalízables, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La total idad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia 
del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto totaf del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, previa opinión de la unidad solicitante ylo técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubñr por parte de la · suprema Corte" al "'Prestador de 
Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. • 
Sépjima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 , [tercerlcuatto párrafo} del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se 
exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,00017,500 UMASJ y el 
pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los sesvicios y e l pagó ~e reafizará al finafir.ar el periodo oontra entrega - rect!pción de fo:, :,ervici0$ objeto do! contr.:ito. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de SetVicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más tos intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación, como sí se tratara del supuesto de 
prórroga P,_ara el pago ·de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por días naturales, desde la fecha del 
pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta "Suprema Corte". • 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestadorde SeNicios" asume totalmente l¡i responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinj a derechos 
de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad Industrial. o de cualquier otra índole. 
Asimisn¡o, _está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación 
de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante c,jalquier uso indebido de mateñal ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la ' Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes ; por lo que el 
"Pres/e<;/or de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones Que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONT 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEDRO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 70250 
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PODE~ JUDICIAL OE. LA FEDERACION 
~ •;,tr.u. CCP7t OE ,USTIC't•CE LA ~.:.CIJ" 

PODER JUDICIAL DE: LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-ll502()4-QP5 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro I Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 8702 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VlCTORIA, TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvictorla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
-DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE 

Pos. , Clave Articulo Cantídad Unida 

Calle Hidalgo #225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Descrl clón 

M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO FAN & COIL, MARCA TRANE MODELO TTB036C100A2 CON 
CAPAC~AD DE ~000 BTU/H. -CON CARACTERlSTICAS ELECTRICAS 220/2/6d. SE 

ffr~~p~ ~~l),_Cl~ N~f t2J+Ybi~~irt~~~~~i8~D~t~errr~~~~~~füft8~s EN 
INSPECCl6N,-1 LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y Hc:RRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.01.1 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 
M.A.A.01.2 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO HI-WALL MARCA TRANE, MODELO2TTB036A1000CA, CON 
CAPACIDAD DE 36,000 BTU/H CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2160. SE 
DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCIÓN. LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIREA 
CONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 
4TXK1618A 1 MODELO UNIDAD EVAPORADORA 4MXW1618A 1, HI-WALL CON CPMCIDAD 
DE 18,000 BTU/H, CON CARACTERISTICAS ELEOTRiCAS 220/2/60. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE ~ANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACION ES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2• SERVICIO DE 
INSPECCION, LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALE~1 MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE EVENTOS PZA 
1.00 

M.A.A.04 MANTEN IMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT , CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. (24,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDE~SADORA 4TXK1624A1 , MODELO EVAPORADOR 4MXW1624A1 
TIPO HRÁf WALL CARACTERISTICAS ELECTRIC/>.S DEL SISTEMA 2.20/2/60. (R-410A). SE 
DEBE N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCIÓN, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CONSULTA PZA 1.00 
M.A.A.04.2 EQUIPO UBICADO EN qALA DE CONSULTA PZA 1.00 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 

P. Unitario lm orte Total 
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El "Prestador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Proleceión a 
la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios·, 
por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la ·suprema Corte". Será responsabilidad del ' Prestador de Servfcios" cumplir con las obligaciones que a cargo de 
los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; pO( tanto, responderá de las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Presladorde Servicios•, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de allflaclón de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios•, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o 
juicio en contra de la ·suprema Corte' , el "Prestador de Servicios· deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin· de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con 
dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se ll~aran a 
ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lniemet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta 
contratación, se entiende por subcontratacióri et acto mediante el cual e/ ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fislca o Jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contralo. 
Décim a Segunda. Responsabllldad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con 
motivo del cumplimiento al objeto de este contralo, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimienlo de 
la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmísibilídad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicíos" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo 
cualquier titulo, parcial o total mente a favor de otra persona, ffslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, 
con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparen<:la y confldenclalldad. Las "Partes' reconocen que la información contenída en el presente contrato y. en su caso, los entregables 
que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia Y Acceso 
a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servidos" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. 
así como abstenerse. confom,e a las disposiciones ap!ícables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes, constancias, 
estadísticas, reportes o cualquier otra lnfom,aclón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los 
servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de 
Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la 'Suprema Corte", por lo que el "Prestador de SeMcios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el 
material que se le hubiese proporcionado, e.si como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De conformidad con lo establecido en al articulo 59 de la Ley General da Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados (LGPDPPSO), el "Prestador de Se/Vicios" 
asume el carácter de encargado del tratamiento da los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presenta contrato, as/ como /os resultados obtenidos. por fo que no tendrá poder algr.mo de decisión sobre los datos personales, Los dalos personales que recabe el encargado 
son ünica y eJ(clusivamente pera el cumplimiento del objeto del presente contra/o. En ese sentido, e/ "Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por fa "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as/ como informar a la · suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplído el presente conlrato. y 
d. No subcontratar servidos que conlleven el tratamiento ·de datos personales, en térmínos del articulo ó 7 de la LGPDPPSO. 
Décima Qui nta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte• podrá resclndír de manera unilateral el presente contrato si n que medie declaración Judicial. 
en caso de que et "Prestador de Servicios' deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en· caso de ser 
objelo de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la rescisión. la ' Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaracl ón 11.5. de este 
Instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación coo la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dies hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenlenles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte" detemiinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Preslador de Servicios' en su domicil io 
señalado en la declaración 11.5, de •este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes; 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula !Primera] del presente contrato. 2) Sí e/ "Prestador de Servidos" incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando 
existan causas Justificadas, de orden público o de inlerés general, en términos de lo previsto en los articules 154. 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Admi nislración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte 
el objeto materia de este contrato, por causas justif1CSdas. sin que ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024, 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 
2024. mediante el cual se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicenos en materia de reforma del Poder Judicial, 
y su legislación secundaria. la ·suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento. 
para lo cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naiurales y sin más responsabilidad que la de encontrarse 
al corriente en el pago de los servicios objeto del presente 'Contrato". recibidos a entera satisfacción por parte de la · s uprema Corte•. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el 
articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El" Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera.Administradora del contrato. La •suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas adscrita e le Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte•. como "Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá 
revisar e inspeccionar tas actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y veñficar que los servicios; objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento conirectual. 
La persona Ulular de ta Oírección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte' podrá sustilUir a ta "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servicios". 
Vigésima Segun'da. Resolución de controversias. Pára efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento contractual. et · prestador de Servicios" se 
somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga 
o llegare a tener, de conformid"d con lo indicado en el al1.ículo 11, lrac.ción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respecfivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltic:a 
de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el {Código Federal de Procedimientos Civiles I Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares]. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Fed,eral sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Públíco, la 'Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley General de Prolección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y ta Ley Federal del Derecho de Autor. en lo conducenle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEDRO 

Esta hoja fonna parte del contrato simplificado nümero 702502 
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POOERJUOICIAL DE LA FEDERAC:101\l 
tl\,IMOV.C~TE l)f .~t~V..CI! \.A N..,C~\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DEHGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 87024 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 211 4 
Maíl. ccjsictoMa@rrniil.stjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F'. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE Calle Hidalgo #225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida Descri clón 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT , CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. (18,000 BTU) MARCA 
TRANE, MODELO CONDEl':lSADORA 47J(K5518A1, MODELO EVAPORADOR 4MXW5518A1 
TIPO Hl,WALL CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60 (R-410A). SE 
DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPE81FICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCI N.,_ LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE 
APOYO OPEr,;ATIVO. PZA 1.00 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT , CON CAPACIDAD DE 2.0 T.R. (24,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADORA 4TXK1624A1 MODELO EVAPORADOR 4MXW1624A1 
TIPO HIAWALL CARACTERlSTICAS ELECTRICAS bEL SISTEMA 220/2/60. (R-410Al. SE 
DEBER N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPESIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2' SERVICIO DE 
INSPECCI N, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN INC_UYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P .U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA TITULAR PZA 1.00 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 
4TXK1 618A1 MODELO UNIDAD EVAPORADORP.. 4MXW1618A1 HI-WALL CON CAPACIDAD 
DE 18,000 BTU/H, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCION.., LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALES .. MANO DE OBRA 
EQUIPO Y HcRRAMIENTA. P.U.0.C.T. EQUIPO UBICADO EN LIBRERIA PZA 1.00 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI SPLIT, MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4TXK1624A 1 MODELO 
UNIDAD EVAPORADORA 4MXW1624A1 , HI-WA'..L CON CAPACIDAD DE 24,000 BTU/H, 
CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2• SERVICIO DE INSPECCION. LIMPIEZA E 
INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE VINCULACIÓN. PZA 1.00 

M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO HI-WALf.:, MARCA TRAijETMODELO 2TTK0512, CON CP,.PACIDAD 
DE 12,000 BTU/H, CON CARACTt:RISTICAS ELEC RICAS 220/2/60. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2ª SERVICIO DE 
INSPECCION, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 

P. Unitario lm orte Total 

P.igil"la 9 de 16 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.· La Suprema Co>U de Justicia de la Nación, on lo sucesivo •suprema Corte'". por conducto de su ropreaenunto para los efectos d• aste instTumento contractual 
manifiosta quo: 
1.1.• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos delo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me¡cicanos 
y 1. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de fe Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Adjvdicadón Directa fve avtorizada por el tihJlarde Is Casa de la CulttJra Jurídica en Cd. Victoria. Tamavlipas, de conformidad con 
lo previsto en los artícvlos 33, fracr;,6n V. 37, 38, fracción IV. 94, 95 y 96, dt!f ACtJenlO General Cle Administrac,ón número VI/IZ024, del Comité de Goblemo y ArJmirlsfrlJción de /11 

Svprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septfemb/8 de dos mí/ ver'ntlcuairo. por el qve se regvJan /os procedimien/0$ para la adquisición, a1Tendam1f!(lto. administración 
y desmcorporoc/6n <Je Oienes y la comratao6n oe ooras y preS/8ci6n de setvictos reqveridos por la suprema Corte, cJe Jus!icia de ta Nación (Acuerdo General da Administración 
V/112024). 
1.3.- El titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victona, Tamauhpas. está facultado para suscnbir et presente instrumento contractual. de conformidad con to dispuesto en el 
articulo 11, sép6mo párrafo. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suarez número 2. eoloofa Centro. alcaldía Cuauhtémoc, 
código p0staJ 06060, Cíudad de México. 
1.5.· la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25332801S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la C~tura 
Jurldlca en Cd, Vidoria, Tamaulipa$. 
11.- El " Prestador de Serviciostt manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es une persona moral debídsmento constituida bajo las leyes mexicanas y coent<1 con la Inscripción en el Registro Püblico de Comercio corrospondiente. 
11.2.· Conoce la$ especificaciones tecnicas de los servicios requeridos por la · suprema Corte· v cuenta con los elementos lécnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos 
il sati&facción de ésta. 
ILJ .• A fa fecha de adjudicación de la presente contra'tación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecubvo. legisla~vo y Jud1c1al de la 
Federación para celebrar contratos. asimismo, no se encuentra en ninguno de tos supuestos a que se refieren los anlculos 59, fracdones XVI y XVU, y 199, del Acueri:Jo Goneral de 
Administración Vll/20-24. 
11.4.• Conoce y acepta su¡etarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual. en el apartado denom,nado • Prestador 
de SeMCl()S•. 
111.- La "Suprema Corte" y el" Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad Jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifieslan que todas las eomunlcacíones que 
se realícen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este con1rato. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la caratula del ~resente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.J .• Conocen .. 1 alcance y contenido del preunte contrato, porlo que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 

CLÁUSU LAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Presrador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descrttos en el presente inswmento contractual y a respetar en todo 
momento el objeto. precio. plazo. condiciones de pago y garantias. señalados en la caratula y cláusulas de este contrato. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
1101untades, 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente conttato es por la cantídad de $52.400.00 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto 
al Val0< Agregado equivalente a SB.384.00 (Ocho ma trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda naciona~. resultando un monto total de S60,784.00 (Sesenta mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos 001100) moneda nacional). Las "Partes" convienen oue los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación El 
monto señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
To,ce,a. Requlslt<>s y forma de pago. La •sup...,,.... Corte• pagará oJ "Pt<l$lador cJq SeNicios" ~ cíen por ciento del monto s,iñ9lado en fa cláusula Segunda, contra entrega da los 
servioos prestados de forma total. confonne a los Alcances Técnicos requeridos. y a entera satisfacción de la ' Suprema Corte', 
Para efectos fiscales, eJ "Pre,;/ador de Servicios" deb"'á presentar el o fo• Comprobantes Fiscal"" Digltale• por Internet (CFOI) respectivos a nombre de fa 'Suprema Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicilio 
señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demas requisitos fi~es a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
tos servicies fueron prestados a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este cor,trato, en el domicilio ubicado en es/le Hidalgo 
número 225, zona centro, código postal 87000, en Cd. Victoña. Tamaullpas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo d.e prHtacl6n de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partif del 01 de agosto al 30 de 
noviembre de 2025. El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos. a más tardar en el peñodo del 01 de agosto al 30 de 
noviembre de 2025 medianre entrega toral a entera sa6sfacción de la "Suprema Cor/e". 
En caso de que el vencimiento de los plazos seflalados en itl presente Contrato se ubíqve en vn día ínhábil, el plazo se reco"erá al dls hábil inmediato siguiente. A la terminación de 
la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 8 plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato 
.únicamente podrá se, prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la soliciíud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
Prestador de Servlcios"y su aoeptación por parte de fa "Suptema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación lf•I servicio. materia d@ ute instrumento contractual. no sea posible 
por causas ímputables a la ·suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrtto le se~ale la "Administradora· del contrato a/ •prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas eonvoncionales. Las penas convencionales serán determinada$ porla •suprema Corte•, en función del Incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso, de incumpllmien1X> de las responsabilidades. obligaciones. enttegables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas eJl este instrumento 
contractual y en lo establecido en sus anexos. la ·Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el JO% (trei'nfa por ciento} del monto que corresponda al valor de 
los servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacdón de la 'Suprema Corte' . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respee10 al cumplimiento de los plazos estabiec,aos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos 
que le sean imputables en la prestación de 105 servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dia hábil a la cantidad que Importen los servicios 
pendientes de. prestar o prestados fuera del plazo convenido. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que estos representen. sin lndulr el Impuesto al Valor 
Agregado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrá ser superior a treinta dias. si el retraso exoede de los treinta días penalizables. se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contreto. 
De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia 
del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto lolaf del contrato: si el incumplimiento eJrcede dicho poroenlaje. se podrá Iniciar el procedmiento de rescisión del 
contrato, p,evia opinión de ta unidad $olieitante ~lo técnica. La$ penas podran d8$COntarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte• al"Prestador de 
Servicios· y, de ser necesario, Ingresando su monto a ta Tesoreria de la ·Suprema Corte•. 
Séptima. Garantía do cumpflmlento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170. fracción 11 , (torcor/cuat1o pátrafo] del Acuerdo General de Admíni$IJ'aeión Vli/202~ se 
exceptúa fa presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000 17.500 UMASJ Y el 
pago se re.atizará en su totalidad de manera posteñor a la entrega de los servicios y el pago .se reaEzaró al fin•liz•r~I pt:nodo contra antro911 • .recepcidn de /03 aeMclos objeto del c.ontrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que t,aya recibido el 'Pres/adore/e Servicios·, este deberá reintegrarlas cantidades pagadas en exceso, más los intereses 
que se cafcu1anin conforme a una lasa que será Igual a fa establecida en el Cócligo Flsca de 18 Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compu1arán por días naturales. desde la fecha del 
pago al ·Prestador Cle SeMoos·. tiasta la fecha que se pongan erectlvamente tas canbdades a di&pos1oón de la ·suprema Corte~. 
Novena. Propiedad intelectual. El"Prestadorde Servdos· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios, objeto de este contralo, infrinja derechos 
de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquret responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indOie. 
A$1ml•mo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto III autorizado, de la documen~ción proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación 
de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualqu,e,- uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la 'Suprema Cone• pOdrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo Que el 
·prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su c:aso. se efectuen respecto' de los derechos de propiedad lnlefectual u otro derecho Inherente a ésta. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OE.l PRESENTE CO OE SERVICIOS" 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEORO 

Esta hoja forma parte del conllato s,mplificedo número 7025022 
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POOERJVOtCIAL Ot LA FEOl:R4CK)N 
-,v,,1rc&1;.C..,Pf"E t t. .A.ISil(.~0€. l A ;t,:.tt~-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 05080. D.F, 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arr~ondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 87024 

g:sc1t?trA%l{,1~W~1i~~1.°~1,i . 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvicloria@mai1.scjn.gob.f11)( 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
• DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE C,alle Hidalgo #225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescrl ción 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U .O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE EVENTOS PZA 
1.00 

M.A.A.1 O MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI SPLIT, MARCA TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4TXK1612A1 MODELO 
UNIDAD EVAPORADORA 4M):(W1612A1, Hl-WALL CON CAPACIDAD DE 12,000 BTU/H, 
CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCIÓN, LIMPIEZA E 
INTERVENCIÓN INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O .. C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE PZA 1.0D 

M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AJRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. (60,000 BTU) MARCA 
TRANE MODELOS 4TTK0560D1000BL/ 2MCX0560C10ROBL TIPO PISO TECHO . 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEM.O. 220/1/60. (R-410A). SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCION.., LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y Hc RRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M,A.A.11.1 EQUIPO UBICADO EN ACERVO PZA 1.00 
M.A.A.11.2 EQUIPO UBICADO EN ACERVO PZA 1.00 

M.A.A.12 MANTENIMJENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACJOAD DE 1.9. T.R. (12,000 BTU/Hl¡.MARCA 
YORK. GAS REFRIGERANTE R410A, CARACTERISTICAS ELcCTRICAS DEL SISTeMA 
220/1/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º 
SERVICIO DE INSPECCION,.,_ LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. P.U.0.C.T. EQUIPO UBICADO 
EN OFICINA DE ENLACE AuMINISTRATIVO.PZA 1.00 

M.C.A.A.01 APLICACIÓN DE ELASTOMERICO BLANCO A AISLAMIENTO TERMICO . 
EXTERIOR DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA. INCLUYE; MANO DE OBRA, MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.0.C.T JGO. 
1.00 

Vigencia: del 01 de agosto al 30 de noviembre de 2025 

Importe: $52¡,400.00 
1.V.A. : $8,304.00 

P. Unitario lm orte Total 
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El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Presl<Jdor de Servicios", 
por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y ta "Suprema Corte·. Será responsabilidad del ·Prestadorde Servidos' cumplir con las obligaciones que a cargo de 
los patrones establecen las disposiciones que regulan et SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trebaío; por tant?, responderá de las reclamaciones 
administrativas y íuícios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios' , que será el unico responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·. ya sea de manera Individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaci6n administrativa o 
juicio en contra de la "Suprema Corte·. el"Prestadorde Servicios· deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportaci6n, alimentos y demás inherentes, oon el fin de acreditar ante la autoridad competente que no eKiste relación laboral con 
dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a 

.,. ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La •suprema Corte" manífiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta 
contratación, se entiende por subcontratación et acto mediante el cual et"Prestadorde Servicios· encomienda a otra persona física o Jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios" respondeni por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con 
motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de 
la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbílidad de los derechos y obligaclones derivados del presente contrato. EI "Prestadorde Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con eKcepción de los derechos de cobro, 
con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento a l a transparencia y confidencialidad. Las ' Partes" reco.nooen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables 
que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Püblica, así como 98. 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 
El"Prestadorde Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en ñesgo la integridad ele su personal. 
así como abstenerse, confom,e a la.s disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, 
estadísticas, reportes o cualquier otra infom,ación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los 
servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar ele su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de 
Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema 'corte", por lo que e/ "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte' el 
matenal que se le hubiese propprc1onado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproduclr1os en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el ' Prestador de Servicios' 
asume el carácter dp encargado del Ira/amiento de /os datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por to que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos per!ronales que recabe el encargado 
son unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presenta contrato. En ese sentido, el ' Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para ñne//dades distintas a las autorizadas por la ' Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as/ como informar a la "Suprema Corle" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y davotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos persone/es, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ' Partes· aceptan que la ' Suprema Corte· podré rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, 
en caso de que el "Preslador de Servicios• deíe de cumplir cualesquier& de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o blen, en caso de ser 
objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio se~alado en la declaración 11.5. de este 
instrumento contractual, practicá.ndose la diligencia de notif,cación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dias hábHes para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al "Prestsdor de Servicios'' en su domicilio 
señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI e/ "Prestador de Servicios" 
suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula (Primera) del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios' incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servic;os· a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado.el cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando 
eKlstan causas Justificadas, de orden püblico o de interés general. en términos de lo prevísto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Susprmslón temporal del contrato. Les ' Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmellte, en todo o en parte 
el objeto materia de este contrato, por causas Justificadas, sin que ello implique su tem,inación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la Implementación del decreto publicado en el Oiario Oficial del 15 de septiembre de 
2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de refom,a del Poder Judicial, 
y su legislación secundaria, la "Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presenté contrato podrá da~o por terminado, en cualquier momento, 
para lo cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabiidad que la de encontrarse 
al corriente en el pago de los servicios objeto del presente "Contrato•, recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte", 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en tém,inos de lo previsto en el 
articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los témiinos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cd. Victoria, Tiamaullpas adscrita a la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema· Corte·, como "Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ' Prestador de Servicios', así como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
la persona titular de la Dirección General de Casas de la Culture Jurídica de lá "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora• del contrato, lo c¡ue informará por escrito al "Prestlldor de 
Se!Vlcfos'. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el ·prestador de Servicios' se 
somete eKpresamente a las decisiones del Tñbunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga 
o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artic...to 11. fracción XXII , dB la Loy Organica del Poder Judicial de la Feder3ciór,. 
Las 'Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respe<:tivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatlvldad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judlcial de la Federación. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte ele Justicia de la 
Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el (Código Federal de Procedimientos Civiles I Código Nacional de 
Procedimi entos Civiles y Familiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabllldades Administrativas, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley General ele Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrlal y le ley Federal del Derecho de Autor. en lo conducenle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEORO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 702502 

Fecha 

-2026 
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pc·oER.JUOlCIAL. DE LA FEOERA.CION 
51)1';,tl;l,bl.~lE Cf. AJSf!C \.I ~V ~'-ClfJ"l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 87024 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUOAD VICTORIA, TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 21 14 
Mali. CCJ\IICtoria@lllall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-781\3 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

Calle Hidalgo #225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Descrl clón 
Total : $60,784.00 

UMAS: 463.14 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del seNicio realizado a los 15 
dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por 
internel correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

1l npo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
2 Numero de Procedimiento: PCAD-MIN-CCJ-CIUDADVICTORIA-08-2025 
3 Clasificación: Mínima 
4 Con fundamento en los artículos 31, 33, 34, 37, 94, 95 y 96.del Acuerdo General de 
Adrpínistración Vll/2024. 
5) Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Juridíca en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 
6l Sesión CASOD. No aplica 
7 Fecha de Autorización: 25 dedulio de 2025 
8 Unidad Responsable 253328 1S0010001 CCJ Cd. Victoria . 
9 Partida Presupuesta!: 35201- mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración. 
1 o Certificación presul)uesta. 1: No aplica 
11 Area Solicitante: CCJ Cd. Victoria 
12 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
13 ComP.robación de Recursos: No aplica 
14 Regularización: No aplica 
15 Administrador del Contrato: Dr. Armando Villanueva Mendoza Director de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Estado de Tamauipas. 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2025: SI 

El titular de la Casa de la Cultura Juríd ica en Ciudad Victoria, Tamaulipas. cuenta con las 
facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con el articulo 11 del AGA 
Vll/2024. 

Las caracterlsticas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes; 
la propuesta del adjudicatario. . 

P. Unitario lm orte Tot.al 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "'Suprem a Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual 
manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano deposilario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Poliiica de.tos Estados Unidos Mexicanos 
y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurl<lica en Cd. Victoria Tamaulipas, de conformidad con 
lo previsto en los aJtfculos 33, fracción V. 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número V/112024, del Comité de Gobierno y Adminislreción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte d9 Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admínistracióh 
V/112024). 
1.3,- El titular de fa Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con fo dispuesto en el 
articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Adminislración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicil io el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La_ erogación que implica fa presente contratación se realizará con cargo a la U ni dad Responsable 25332801S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de fa Cultura 
Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona mOfal debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Regíslro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos par fa "Suprema Corte" y cuenla con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos 
a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la l9gislaclón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encoonva en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 59, fracciones XV1 y XVII. y 199. del Acuerdo General de 
Administra.ción Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a fo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. • 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicil io el indicado en la carátula del presente instrumento contractual. en el apartado denominado "Prestador 
de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servi cios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente fa personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento conlractual y manifiestan que todas las comunicaciones que 
se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las •partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integranie del presente instrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguienles: 

CLÁUSULA S 
Primera. Condiciones genera les. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo 
momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato. durante y hasla el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $52,400.00 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), más. el Impuesto 
al Valor Agregado equivalente a $8,384.00 ·(Ocho míl trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda.nacional), resultando un monto total de $60,784.00 (Sesenta mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos 0-0/100) moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El 
monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Cort.e" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte• pagará et 'Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cJáusula: Segunda, contra entrega de los 
servicios prestados de forma tola/, conforme a los A/canees Técnioos requeridos, y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. 
Para efectos físcal9s, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales par fniernet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el 
Regislro Federal de Conlribuyentes SCJ9502046PS. según consta en fa cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio 
señalado en la cleclaración 1.4. de este Instrumento contractual y demás requisi los fiscales a que haya fugar. 
Para que proceda el pago, la 'Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El 'Pn,stador de Servicios· debe realizar la prestación del seNicio, objeto de este contrato, en el domicil io ubicado en calle Hidalgo 
número 225, zona centro. código po~tal 87000, en Cd. Vic toria. Tamaulipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de p restación de los servicios. Las "Partes• convienen 9n que fa vigencia del presente contrato será a partir del 01 de agosto al 30 de 
noviembre de 2025. El 'Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, a más·tardar en el periodo del 01 de agosio al 30 de 
noviembre de 2025 m9díante entrega fgtal a entera saOsfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento d9 los plazos seilslados en el presenl9 Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente, A la terminación de 
la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objelo de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato 
unlcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
Pf9sladorde Setvicios"y su aceptación por parte de la "Suprema Corte· . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no se;i posible 
por causas imputables a la "Suprema Cort9", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al ''Pf9stadorde S9rvicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades. obligaciones. entregables, actisidades, o bien, no se hayan recibido a entera satJsfacción pactadas en este instrumento 
contractual y en lo establecido en sus anexos, la ' Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta pbr ciento) del monto que corresponda al valor de 
los seNicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a enlera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al"Prestedorde Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contralo, se aplicará una pena convencional por atrasos 
que fe sean imputables en la pre.staci6n de los servicios, equivalente al monto que·resulle de apljcar el 1% (uno por ciento} por cada día hábil a fa cantidad que importen los servicios 
pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de fa cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser supeñor a treinta dlas, si el retraso excede de los lreinta dias penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia 
del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto toial del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica, Las penas podrán descontarse de los rnontos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Pf9stedor de 
Servicios' Y,. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de fa ' Suprema Corte". 
Sép,tim a. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracci,;,n 11, [tercer/cuarto párrafo] del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se 
except4a la presenlación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no eJ<cede la cantidad de [2,000 / 7,500 UMAS) Y el 
pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se reahzsrll et nnalizar et periodo cont,o Mttega - ,-,.c.,pcron de r0$ oorviclo• objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tralandose de pagos en exceso que haya recibido el ' Prestador de Servícios•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidad9s pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales. desde fa fecha del 
pago a/ ' Prestadorde S9rviclos", hasta la fecha que s9 pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El"Presladorde Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso d9 que, al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos 
de propiedad intelectual y por lo tanto libera a fa "Suprema Corte" de cualquier respansabifidad de carácter civil, penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualqui9r otra índole. 
Asimismo, está prohibida ·cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada par fa "Suprema Corte', con motivo de la prestación 
de los servicios objeto del presente contrato. • 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Cort9" podrá ejercef las acciones legales conducentes, por lo que el 
' Prestador d9 S9rvicios" es responsable en su tolandad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u olro derecho inherente a ésta. 

/ 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEDRO 
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POOE.R JUOIC:IAl DE LA FEOEA:ACION 
~iifl.M (;Of. l "E 0E JJSTIC'AC€ t.,\ ~1,e1~:w 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 87024 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No, 225. ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. T AMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mali. ccjllicloria@mail,scjn,gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
25/07/2025 Transferencia electrónica R.F.C. del proveedor: SASL931 015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE Calle Hidalgo #225, zona centro . Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250227 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

P.os. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescrloción P. Unitario lmoorte Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND VIC 1ER SERV 

20 • 1 SER MTTO AIRE ACOND VIC 200 SERV 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONO VIC 200 SERV 

IMPORTE CON LETRA 
SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. 

/ 

26,800.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

UEVA MENOOZA 
CULTURA JURiDICA EN 

RIA, TAMPS. 

26,800.00 

52,400.00 
8,384.00 

60,784.00 
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El "Prestadorde Servicios", manijiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en lá realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", 
por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte· . Sera responsabilidad del "Prestador da Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de 
los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La 'Suprema Corte· estará facultada para requerir al ' Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Pres/adqr de Servicios", ya sea de manera indiv idual o colect[va, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o 
juicio en contra de la •suprema Corte•. el •prestador de Servicios• deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue ta •Suprema Corte• con motivo de las demandas ins1auradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes, con et fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con 
dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran <l 
ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digi1ales generados por lntemet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. • 
Décima Primera. Subcontrataclón. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta 
contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador di, Servicios• encomienda a oll'a persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con 
motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no e.xista negligencia. La reparación del daño consistirá, a ~lección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de 
la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El"Prestaclorda Servicios: no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del p~esente contrato, con excepciór.i de los derechos de cobro, 
con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Oel fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ' Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables 
que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como reservados y/o coofidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prastador da Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 'Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, 
asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, irnágenes, constancias, 
est;.idísticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los 
servícios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 'Prestador de 
Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la · suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la ''Suprema Corte" el 
material que se le hubiese proporcionado, así como el material que lle<;¡ue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformídad con lo establecido en el artlculo 59 de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" 
asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá peder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse· de transferir los dalos personales tratados. asi como informar a la ·suprema Corle" cuando ocurra una vulneración da los mismos; 
c. Ellminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •partes' aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescíndír de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial. 
en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que·le sean imputables. o bien, en caso de ser 
objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la deelaración 11.5. de este 
instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la p"1rsona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo et órgano competente de la "Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a/ "Prestador de Servicios" en su domicilio 
señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumentó contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" 
suspende la prestación de los servicios señalados en ta cláusula (Primara] del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios'' incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bíen, de manera anticipada cuando 
existan causas justificadas, de orden público o da interés general, en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal d&I contrato. Las "Partes· acuerdan que fa ·suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte 
el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales una vez desaparecídas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el art.lculo 151 del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tenninacíón anticipada. ' las Partes· reconocen y aceptan que con mo1ivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 
2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones·de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, 
y su legislación secundarla, la "Suprema Corte' o el órgano del.Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darte por terminado, en cualquier momento. 
para lo cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse 
al corriente en el pago de los servicios objeto del presente "Contrato', recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificacíón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el 
articulo 149. fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Presíador de Servicios· queda obligado ante la 'Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Temaulipas adscrita a la Dirección 
General de Casas de ta Cultura Jurldlca de la "Suprema" Corte", como "Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora' del conlrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servicios·. 
Vigésima Segunda: Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimíento de lo estipulado en este instrumento contractual. el "Prestador de Se,viaios" se 
3-0mei:e expmsamontc a las decisiones del Tribun31 Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en raz6n de su domicilio o vecindad, tenga 
o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier ootifícación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escñto en el domicilio que respectivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5, de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatívidad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia ele Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. el Acuerdo General de. Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por et Código Cívil Federal, el (Código Federal de Procedimientos Civiles I Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Famíliares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas 
Arqueológicos. Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la L~y Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Oereeho de Autor. en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEORO 
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